
 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 

 

 
 
 
 

 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 
Trujillo, 04 de enero de 2022 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0003-2022-P-CSJLL-PJ  
 
 VISTOS: El Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley 

de la Carrera Judicial, la Resolución Administrativa N° 001-2022-P-CSJLL-PJ, la 

Resolución Administrativa N° 000001-2022-P-PJ, la Resolución Administrativa N° 002-

2022-P-CSJLL-PJ, la Resolución Administrativa N° 657-2021-CED-CSJLL/PJ, la 

Resolución Administrativa N° 673-2018-P-CSJLL-PJ, la Resolución Administrativa N°  

653-2019-P-CSJLL/PJ, la Resolución Administrativa N° 004-2020-P-CSJLL/PJ, la 

Resolución Administrativa N° 094-2020-P-CJSLL/PJ, la Resolución Administrativa N° 

413-2020-P-CSJLL/PJ, la Resolución Administrativa N° 0004-2021-P-CSJLL/PJ, la 

Resolución Administrativa N° 058-2021-P-CSJLL/PJ, la Resolución Administrativa N° 

000296-2021-P-CSJLL-PJ, la Resolución Administrativa N° 000452-2021-P-CSJLL-PJ, 

la Resolución Administrativa N° 000551-2021-P-CSJLL-PJ, la Resolución Administrativa 

N° 00564-2021-P-CSJLL-PJ, la Resolución Administrativa N° 000620-2021-P-CSJLL-PJ, 

y la Razón emitida por la Secretaria General de Presidencia de la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: El Presidente de la Corte Superior de Justicia es el representante del Poder 

Judicial en su respectivo Distrito Judicial y, como máxima autoridad administrativa, dirige 

la política institucional y cautela la pronta Administración de Justicia, así como el 

cumplimiento de las obligaciones de los magistrados del Distrito Judicial, dictando las 

medidas pertinentes para el adecuado funcionamiento de las dependencias 

jurisdiccionales y administrativas que conforman la Corte Superior de Justicia; asimismo 

ejecuta las disposiciones de los Órganos de Gobiernos del Poder Judicial, de la Oficina 

de Control de la Magistratura, de la Sala Plena y del Consejo Ejecutivo Distrital; 

conforme lo establece el artículo 90° inciso 1), 3) 6) y 9) del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

SEGUNDO: Mediante Resolución Administrativa N° 001-2022-P-CSJLL-PJ, se 

conformaron las Salas Superiores de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, para 

el presente año judicial 2022, promoviéndose en plazas vacantes como Jueces 

Superiores Provisionales a aquellos Jueces Titulares especializados o mixtos que 

cumplían los requisitos legales para ser promovidos. Asimismo, frente a la promoción de 

los Jueces Superiores Titulares de este Distrito Judicial como Jueces Supremos 

Provisionales para conformar las diferentes Salas de la Corte Suprema de Justicia de la 

República dispuesta por Resolución Administrativa N° 00001-2022-P-PJ, este Despacho 

emitió la Resolución Administrativa N° 002-2022-P-CSJLL-PJ, disponiendo la 

reconformación de las Salas Superiores, promoviéndose en su reemplazo a magistrados 

titulares como Jueces Superiores Provisionales.  
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TERCERO: De este modo, la promoción de los Jueces Especializados Titulares Hugo 

Francisco Escalante Peralta, Lola Emerida Peralta García, Miriam Fernández Pérez, 

Luis Manuel Sánchez Ferrer Chávez, María Teresa Aguilar Ticona, Sabina Olinda 

Salazar Díaz, Justo Vera Paredes, Liliana Janet Rodríguez Villanueva, María Isabel 

Angulo Villajulca, Carlos Olmedo Veneros Gutiérrez, Juan Ivan Vojvodich Tocon y 

Carlos David Carranza Rodríguez, como Jueces Superiores Provisionales en las 

diferentes Salas Superiores, ha provocado la liberación temporal de las plazas de jueces 

especializados reguladas bajo el alcance del Decreto Legislativo N° 276, las mismas 

que deben ser cubiertas; así como las demás plazas de Jueces Especializados y Mixtos 

Titulares en los Juzgados Permanentes y Transitorios que no cuentan con Juez Titular. 

 

CUARTO: Para la designación de jueces especializados y mixtos en las plazas vacantes 

no cubiertas por titulares, se tendrá en cuenta además del cumplimiento de los 

requisitos generales para el ingreso y permanencia a la carrera judicial1, el siguiente 

orden: 1) Los Jueces de Paz Letrado Titulares que reúnen los requisitos legales exigidos 

para el cargo a cubrir en atención a la especialidad, de conformidad con el inciso 2 del 

artículo 65° de la Ley de la Carrera Judicial. 2) Los Jueces Supernumerarios que figuran 

en el Cuadro de Jueces Supernumerarios aprobado mediante la Resolución 

Administrativa N° 657-2021-CED-CSJLL/PJ. 3) Los trabajadores que tengan la 

condición de Secretario o Relator de Sala al menos por cuatro (4) años, como lo señala 

el artículo 8° de la Ley de la Carrera Judicial, lo cual además ha sido objeto de 

recomendación efectuada por la Oficina de Control de la Magistratura en la Visita 

Judicial Ordinaria realizada en diciembre del 2021. 

 

QUINTO: Según la razón brindada por la señora Secretaria General de la Presidencia 

de Corte, se ha procedido a realizar el llamado a cubrir las plazas de juez especializado 

a los Jueces de Paz Letrado Titulares, según el Cuadro de Méritos de Jueces de Paz 

Letrado aprobado por Resolución Administrativa N° 412-2021-CED-CSJLL/PJ a efectos 

de ser promovidos como Jueces Provisionales; sin embargo, declinaron a dicha 

promoción algunos de ellos, alegando motivos estrictamente personales. Seguidamente, 

se procedió a realizar el llamado a los abogados aptos como Jueces Supernumerarios 

según la nómina aprobada por el Consejo Ejecutivo Distrital a través de la Resolución 

Administrativa N° 657-2021-CED-CSJLL/PJ, habiendo manifestado su aceptación a la 

                                                 
1 Artículo 4.- Son requisitos generales para el ingreso y permanencia en la carrera judicial:  

1. Ser peruano de nacimiento;  
2. tener el pleno ejercicio de la ciudadanía y los derechos civiles;  
3. tener título de abogado expedido o revalidado conforme a ley, así como encontrarse hábil en el ejercicio 
profesional;  

4. no haber sido condenado ni haber sido pasible de una sentencia con reserva de fallo condenatorio por la 
comisión de un delito doloso. La rehabilitación, luego de cumplida una sentencia condenatoria, no habilita 
para el acceso a la carrera judicial;  
5. no encontrarse en estado de quiebra culposa o fraudulenta ni ser deudor alimentario moroso;  

6. no presentar discapacidad mental, física o sensorial debidamente acreditada, que lo imposibilite para 
cumplir con sus funciones;  
7. no haber sido destituido por medida disciplinaria del Poder Judicial o del Ministerio Público ni despedido de 
cualquier otra dependencia de la Administración Pública, empresas estatales o de la actividad privada por 

falta grave; y  
8. no estar incurso en ninguna de las otras incompatibilidades señaladas por ley. 
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designación como jueces supernumerarios los abogados Manuel Ronald Verdi Sánchez, 

Alexander Cosamalon Oliveira, Tania Carolina Bocanegra Risco, Katy Agreda Gaitán, 

Susan Liz Rodríguez Rodríguez, Jennifer Juliet Huertas Goicochea, Edgardo Alberto 

Salazar Chavesta, Edith Del Pilar Fernández Rosas y Luis Alberto León Reinaltt.   

 

SEXTO: Continuando con la designación de Jueces Especializados y Mixtos, se 

procedió a realizar el llamado a los servidores jurisdiccionales que se hayan 

desempeñado como Secretarios o Relatores de Sala al menos por cuatro (4) años, 

como lo prevé el artículo 8 de la Ley de la Carrera Judicial y además tengan la 

idoneidad para asumir la judicatura, habiendo únicamente aceptado el servidor 

jurisdiccional Juan Palacios Mantilla. Sin embargo, ante la necesidad impostergable de 

cubrir las plazas vacantes de los jueces especializados o mixtos y a fin de no perjudicar 

el normal desarrollo de las actividades jurisdiccionales, se procedió a realizar el llamado 

a los servidores jurisdiccionales que se hayan desempeñado como secretarios 

jurisdiccionales o especialistas judiciales por lo menos con una antigüedad no menor de 

cuatro (4) años siguiendo la misma exigencia temporal de los secretarios o relatores de 

Sala. Vale aclarar que según el Decreto Supremo Nº 404-2019-EF publicado el 29 de 

diciembre del 2019 que “Aprueba la escala de ingresos para el personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 

728”, los especialistas judiciales de juzgado tienen el mismo nivel profesional que un 

secretario judicial, desempeñando labores similares. Atendiendo además a su 

experiencia en el desempeño de la judicatura en otras oportunidades. En ese orden de 

ideas, se procedió a la designación de los servidores jurisdiccionales Karla Paola 

Castillo Castro, Carlos Miguel Zarpan Capuñay, Eliza Soledad Delgado Suarez, María 

Del Pilar Rubio Cisneros y Ruperto Sandoval Damián, cubriéndose de esta manera las 

plazas vacantes de jueces especializados y mixtos. 

 

SÉPTIMO: La promoción de los jueces de paz letrado titulares como jueces 

especializados provisionales en los diversos órganos jurisdiccionales genera la 

liberación temporal de las plazas de jueces de paz letrado reguladas bajo el alcance del 

Decreto Legislativo N° 276, las mismas que deben ser cubiertas con Jueces 

Supernumerarios considerados en el Cuadro de Jueces Supernumerarios aprobado 

mediante la Resolución Administrativa N° 657-2021-CED-CSJLL/PJ. Asimismo, se debe 

tener presente que el artículo 9° de la Ley de la Carrera Judicial prevé que para ser 

designado como Juez de Paz Letrado, además de los requisitos generales, se exige 

haberse desempeñado como Secretario o Relator de Sala por más de dos (2) años o 

como Secretario de Juzgado por más de cuatro (4) años, lo cual además ha sido objeto 

de recomendación por la Oficina de Control de la Magistratura en la Visita Judicial 

Ordinaria realizada en diciembre del 2021. 

 

OCTAVO: Según la razón brindada por la señora Secretaria General de la Presidencia 

de Corte, se ha procedido a realizar el llamado a cubrir provisionalmente las plazas de 

Jueces de Paz Letrado a los abogados aptos que figuran en la nómina de Jueces 

Supernumerarios aprobada por el Consejo Ejecutivo Distrital a través de la Resolución 

Administrativa N° 657-2021-CED-CSJLL/PJ, habiendo manifestado su aceptación a la 
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designación como jueces supernumerarios los abogados Giulliana Victoria Vásquez 

Carrasco y Karla Mónica Griselia Llonto Romero. A continuación, ante la necesidad 

impostergable de cubrir las plazas vacantes de los jueces de paz letrado, a fin de no 

perjudicar el normal desarrollo de las actividades jurisdiccionales, se procedió a realizar 

el llamado a los servidores jurisdiccionales que se hayan desempeñado como 

secretarios jurisdiccionales o especialistas judiciales al menos por cuatro (4) años y que 

incluso han desempeñado la judicatura en otras oportunidades. Habiendo aceptado la 

designación los servidores jurisdiccionales Víctor Hugo Camacho Haro, Lisette Rojas 

Leal, Lucia Pardo Mendoza, Martha Eddy Ticona Arroyo, Giulliana Victoria Vásquez 

Carrasco, David Ricardo Cabrera Huamán, José Ramos Velásquez Rojas y Fernando 

Milies Esquivel González, cubriéndose de esta manera las plazas vacantes de jueces de 

paz letrado. De otro lado, cabe precisar, que la servidora jurisdiccional Lisette Rojas 

Leal (que figura en la nómina de Jueza Supernumeraria Especializada en Familia) ha 

sido designada como juez de paz letrado con competencia en Derecho de Familia, 

debido a que como Juez Especializado Familia no había vacante. 

 

NOVENO: Finalmente, cabe señalar que los Jueces Supernumerarios y Provisionales 

designados se encuentran sujetos a evaluación permanente conforme al desempeño en 

términos del cumplimiento eficiente de sus funciones, por lo que, deberán adoptar  las 

medidas administrativas y jurisdiccionales orientadas a tener un buen nivel de 

producción jurisdiccional según las metas aprobadas para el presente año judicial 2022, 

lo cual será tomado en cuenta por la Presidencia como un factor objetivo de medición de 

su desempeño que repercute en su continuidad en el cargo, disponiéndose para ello 

diversas medidas de control de la producción jurisdiccional con periodicidad mensual o 

quincenal. 

 

 Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades previstas en las disposiciones 

normativas antes mencionadas. 

 

SE RESUELVE: 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA, hasta el 04 de enero de 2022, 

la designación de los siguientes Magistrados:  
 

 Gloria Lucila Laiza Espinoza, como Jueza Supernumeraria del Segundo 

Juzgado de Trabajo Transitorio de Trujillo. 

 Martha Eddy Ticona Arroyo, como Jueza Supernumeraria del Cuarto Juzgado 

de Familia de Trujillo. 

 Víctor Hugo Camacho Haro, como Juez Supernumerario del Juzgado de 

Familia - Subespecialidad en Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 

Familiar de Virú. 

 Eliza Soledad Delgado Suarez, como Jueza Supernumeraria del Décimo 

Juzgado de Familia - Subespecialidad en Violencia Contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo Familiar de Trujillo. 
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 María Del Pilar Rubio Cisneros, como Jueza Supernumeraria del Primer 

Juzgado Penal Unipersonal de Trujillo. 

 Diana Mishella Acosta Rodríguez, como Juez Supernumerario del Sexto 

Juzgado de Paz Letrado – Familia de Trujillo. 

 Adriana Paredes Gómez, como Jueza Supernumeraria del Noveno Juzgado de 

Paz Letrado – Familia de Trujillo. 

 Melina Ghulitza Cruzado Vidal, como Jueza Supernumeraria del Décimo 

Juzgado de Paz Letrado – Laboral de Trujillo. 

 Lisette Rojas Leal, como Jueza Supernumeraria del Primer Juzgado de Paz 

Letrado - Familia Transitorio Trujillo. 

 Jan Carlo Alva Vásquez, como Juez Supernumerario del Juzgado Penal 

Unipersonal Supraprovincial de Chepén. 

 Giulliana Victoria Vásquez Carrasco, como Jueza Supernumeraria del 

Juzgado Civil San Pedro De Lloc. 

 Cesar Manuel Rodríguez Rumay, como Juez Supernumerario del Juzgado Paz 

Letrado Laboral Transitorio de Ascope. 

 Carlos Eustaquio Briceño, como Juez Supernumerario del Juzgado de Paz 

Letrado de Cascas (Gran Chimú) 

 Liana Faviola Argomedo Pérez, como Jueza Supernumeraria del Juzgado de 

Investigación Preparatoria De Virú. 

 Alexander Cosamalon Oliveira, como Juez Supernumerario del Juzgado Civil 

de Otuzco. 

 Katia Soledad Agreda Gaitán, como Jueza Supernumeraria del Juzgado Civil - 

Santiago de Chuco. 

 Juan Palacios Mantilla, como Juez Supernumerario del Juzgado de Paz 

Letrado de Tayabamba. 

 Ruperto Sandoval Damián, como Juez Supernumerario del Juzgado Civil 

Permanente de La Esperanza. 

 David Ricardo Cabrera Huamán, como Juez Supernumerario del Juzgado Paz 

Letrado de Chepen. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER a partir del día 05 de Enero de 2022, la 

designación de los siguientes Magistrados en el Distrito Judicial de La Libertad: 

 

 Edith Del Pilar Fernández Rosas, como Jueza Supernumeraria del Segundo 

Juzgado Laboral de Trujillo. 

 Edgardo Salazar Chavesta, como Juez Supernumerario del Séptimo Juzgado 

Laboral de Trujillo. 

 Karla Paola Castillo Castro, como Jueza Supernumeraria del Segundo 

Juzgado Laboral Transitorio de Trujillo. 

 Katy Agreda Gaitán, como Jueza Supernumeraria del Décimo Juzgado de 

Familia - Subespecialidad en Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 

Familiar de Trujillo. 
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 Tania Carolina Bocanegra Risco, como Jueza Supernumeraria del Juzgado de 

Familia - Subespecialidad en Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 

Familiar - Virú. 

 Carlos Miguel Zarpan Capuñay, como Juez Supernumerario del Primer 

Juzgado Penal Unipersonal de Trujillo. 

 Víctor Hugo Camacho Haro, como Juez Supernumerario del Sexto Juzgado de 

Paz Letrado – Familia de Trujillo. 

 Lisette Rojas Leal, como Jueza Supernumeraria del Noveno Juzgado de Paz 

Letrado – Familia de Trujillo. 

 Lucia Pardo Mendoza, como Jueza Supernumeraria del Décimo Juzgado de 

Paz Letrado – Laboral de Trujillo. 

 Martha Eddy Ticona Arroyo, como Jueza Supernumeraria del Primer Juzgado 

de Paz Letrado - Familia Transitorio de Trujillo. 

 Eliza Soledad Delgado Suarez, como Jueza Supernumeraria del Primer 

Juzgado Civil de Trujillo. 

 Giulliana Victoria Vásquez Carrasco, como Jueza Supernumeraria Juzgado 

de Paz Letrado – Chepén. 

 María Del Pilar Rubio Cisneros, como Jueza Supernumeraria del Juzgado 

Penal Unipersonal Supraprovincial de Chepén. 

 David Ricardo Cabrera Huamán, como Juez Supernumerario del Juzgado Paz 

Letrado Laboral Transitorio de Ascope. 

 José Ramos Velásquez Rojas, como Juez Supernumerario del Juzgado de 

Paz Letrado - Cascas (Gran Chimú). 

 Juan Palacios Mantilla, como Juez Supernumerario del Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Virú. 

 Ruperto Sandoval Damián, como Juez Supernumerario del Juzgado Civil de 

Otuzco. 

 Fernando Milies Esquivel González, como Juez Supernumerario del Juzgado 

de Paz Letrado de Tayabamba. 

 Alexander Cosamalon Oliveira, como Juez Supernumerario del Juzgado Civil 

de Santiago de Chuco.  

 

 ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR, a los señores Magistrados cuyas 

designaciones han concluido que efectúen la entrega del cargo a sus respectivos 

reemplazantes, siguiendo a las pautas señaladas en la Directiva N° 003-2019-CE-PJ, 

modificada por la Resolución Administrativa N° 130-2019-CE-PJ; precisando, que los 

Magistrados que han tendido a su cargo procesos en materia penal o laboral, deberán 

concluirlos conforme a la normatividad legal vigente. 

 

 ARTÍCULO CUARTO: APROBAR la relación de Órganos Jurisdiccionales 

Especializados, Mixtos y Paz Letrado del Distrito Judicial de La Libertad, que como 

Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

 ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR la presente resolución al Consejo Ejecutivo 
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del Poder Judicial, Presidencia de la Unidad del Equipo Técnico Institucional del Código 

Procesal Penal, Presidencia del Equipo Técnico Institucional de la Ley Procesal de 

Trabajo, Consejo Ejecutivo Distrital de La Libertad, Oficina Desconcentrada de Control 

de la Magistratura La Libertad, Magistrados citados, Gerencia de Administración 

Distrital, Administración del Módulo Penal Central, Administración del Módulo Laboral, 

Administradores y Sub Administradores de Provincias, Oficina de Personal, Oficina de 

Informática, Oficina de Imagen y Comunicaciones y a quienes corresponda para su 

conocimiento y demás fines legales consiguientes.-   

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELISEO GIAMMPOL TABOADA PILCO 
Presidente de la CSJ de La Libertad 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
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ANEXO  
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0003-2022-P-CSJLL-PJ 
 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS, MIXTOS Y PAZ LETRADO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD. 

 
 PROVINCIA DE TRUJILLO 

 

 DISTRITO DE TRUJILLO 
 

SEDE NATASHA ALTA  
Av. América Oeste Mz P lote 7 - sector Natasha Alta- Covicorti 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

1º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Egny Catherine León Jacinto  
 

Titular 

1º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Carlos Raúl Solar Guevara  
 

Titular 

1º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Dyran Jorge Linares Rebaza  
 

Titular 

2º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Carlos German Gutiérrez Gutiérrez  Titular 

2º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Santos Teófilo Cruz Ponce  
 

Titular 

2º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Marco Aurelio Tejada Ortiz  
 

Titular 

3º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Omar Alberto Pozo Villalobos  
 

Titular 

3º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Jaino  Alonso Grandez Vílchez  
 

Titular 

3º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Miryam Marleny Santillán Calderón  Titular 

1° Juzgado Penal Unipersonal Carlos Miguel Zarpán Capuñay  Supernumerario 

2° Juzgado Penal Unipersonal Katherine Dora Granda Fernández  Provisional 

3º Juzgado Penal Unipersonal César Augusto Ortiz Mostacero Titular 

4º Juzgado Penal Unipersonal Juan Julio Luján Castro  Titular 

5º Juzgado Penal Unipersonal Jorge Luis Quispe Lecca  Titular 

6º Juzgado Penal Unipersonal Ingrid Renee Pajares Acosta Titular 

7º Juzgado Penal Unipersonal Isnardo Jesús Ramírez Llanos Titular 

8º Juzgado Penal Unipersonal Julio Alberto Neyra Barrantes Titular 
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1º Juzgado de Investigación Preparatoria Juan Martin Ramírez Sáenz  Titular 

2º Juzgado de Investigación Preparatoria Carmen Ruth Viñas Adrianzen  Titular 

3º Juzgado de Investigación Preparatoria Eduardo Carlos Medina Carrasco  Titular 

4º Juzgado de Investigación Preparatoria Irene Milagritos Cruzado Zapata Titular 

5º Juzgado de Investigación Preparatoria María Elizabeth Zulueta Cabrera Titular 

6º Juzgado de Investigación Preparatoria Irma Marina Rivertte Chico 
 

Titular 

7º Juzgado de Investigación Preparatoria Alicia Elizabeth Villanueva Miranda Titular 

8º Juzgado de Investigación Preparatoria Robert Banner Mendieta Narro Titular 

9º Juzgado de Investigación Preparatoria Jenner Moisés Vásquez Martínez Titular 

1º Juzgado Laboral Sofía Elizabeth Ura Chomba Supernumeraria 

2º Juzgado Laboral  Edith del Pilar Fernández Rosas  Supernumeraria 

3º Juzgado Laboral  Ricardo Arturo Miranda Rivera  Titular 

4º Juzgado Laboral  José Miguel Saldarriaga Medina  Provisional 

5º Juzgado Laboral  Olenka Carpio Navarro  Supernumeraria 

6º Juzgado Laboral Dina Mireya Pantoja Robles  Provisional 

7º  Juzgado Laboral Edgardo Salazar Chavesta Supernumerario 

8º  Juzgado Laboral Silvia Elizabeth Meléndez García  Titular 

9º Juzgado Laboral  Tiana Marina Otiniano López  Titular 

10º Juzgado Laboral Lesly Roxana León Vargas  Titular 

Juzgado Laboral Transitorio Karla Paola Castillo Castro  Supernumeraria 

1º Juzgado de Familia Hubert Edinson Asencio Díaz  Titular 

2º Juzgado de Familia Doris Mirtha Osorio Barba  Titular 

3º Juzgado de Familia Yvonne Del Pilar Lucar Vargas Titular 

4° Juzgado de Familia Marco Antonio Celis Vásquez  Titular 

5° Juzgado de Familia Silvia Jacquelyn Zapata Obando  Provisional 

1º Juzgado de Paz Letrado – Laboral María Cristina Puglisevich Morales  Supernumeraria 

2º Juzgado de Paz Letrado – Familia Mariela Ysabel Moreno Vega  Supernumeraria 
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3º Juzgado de Paz Letrado – Familia Roque Iván Ortiz Manzanedo  Supernumerario 

4º Juzgado de Paz Letrado - Civil Karla Mónica Griselia Llonto Romero  Supernumeraria 

5º Juzgado de Paz Letrado - Civil Rafael Eduardo Rodríguez Baquedano  Supernumerario 

6º Juzgado de Paz Letrado – Familia Víctor Hugo Camacho Haro  Supernumerario 

7º Juzgado de Paz Letrado - Civil Amparo Beatriz Rodríguez Castillo  Supernumeraria 

8º Juzgado de Paz Letrado  Oscar Paul Alvarado Cornejo  Titular 

9º Juzgado de Paz Letrado – Familia Lisette Rojas Leal Supernumeraria 

10º Juzgado de Paz Letrado – Laboral Lucia Pardo Mendoza  Supernumeraria 

1º Juzgado de Paz Letrado de Familia 
Transitorio ( Familia ) 

Martha Eddy Ticona Arroyo  Supernumeraria 

2º Juzgado de Paz Letrado Laboral 
Transitorio (Laboral) 

Littman Hipolito Facundo Salas  Supernumerario 

 

 

 

SEDE BOLÍVAR CENTRAL 
Jr. Bolívar N° 547- Jr. Pizarro N° 544 
 
 

 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

1º Juzgado Civil Eliza Soledad Delgado Suarez Supernumeraria 

2º Juzgado Civil Guissella del Carmen Soriano Ramírez Titular 

3º Juzgado Civil Víctor Candelario León Martell Provisional 

4º Juzgado Civil Johan Mitchel Quesnay Casusol Titular 

5º Juzgado Civil Felipe Elio Pérez Cedamanos Titular 

6º Juzgado Civil Juan Carlos Meléndez Mozo Titular 

7º Juzgado Civil Gabriel Ernesto Otiniano Campos Provisional 

8º Juzgado Civil Carlos Aníbal Malca Maurolagoitia Titular 

9º Juzgado Civil Tatiana Elizabeth Pedemonte del Rio Titular 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 

 

 
 
 
 

 DISTRITO VÍCTOR LARCO HERRERA 
 

MÓDULO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
Calle El Floral N° 443, Urb. California - Trujillo 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

6° Juzgado de Familia- Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar 

 
Mercedes Jesús Vásquez Zambrano  

 
Titular 

7° Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar 

 
Ana Karina Armas Cueva  

 
Provisional 

8° Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar 

 
Juana Consuelo Chamay Urquiza  

 
Provisional 

9° Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar 

 
Fany Mavel Tapia Coba  

 
Provisional 

10° Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar 

 
Katia Soledad Agreda Gaitán  

 
Supernumeraria 

11° Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar 

 
Vannessa Altagracia Ávila Loyola  

                
Provisional 

12° Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar 

 
Alex Urteaga Guzmán  

 
Provisional 

13° Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar 

 
Rosa Elena Abanto Salazar  

 
Provisional 

 

 

SEDE DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Calle Los Fresnos Nro. 455 - Urb. California - Trujillo. 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Transitorio de Extinción de Dominio Hilda Cevallos Bonilla Titular 

 

 

  DISTRITO DE LA ESPERANZA 
            Sector Santa Verónica Mz 17 lote 02. La Esperanza 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Civil Permanente de La 
Esperanza 

Félix Enrique Ramírez Sánchez  Titular 

Juzgado de Paz Letrado de La Esperanza Walter Joel Saavedra González  Supernumerario 



 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 

 

 
 
 
 

1° Juzgado de Investigación Preparatoria 
de La Esperanza 

Rafael Esteban Romero Rodríguez  Supernumerario 

2° Juzgado de Investigación Preparatoria 
de La Esperanza 

Francisco Alexander Gavidia Gavidia  Provisional 

 
 

 DISTRITO DE EL PORVENIR 
    Av. Las Magnolias Mz 4A Lote 01 Nuevo Porvenir  

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado de Investigación Preparatoria 
Permanente de El Porvenir 

Alberto Ramiro Cruzado Aliaga  Titular 

Juzgado Civil Permanente de El Porvenir Susan Liz Rodríguez Rodríguez  Supernumeraria 

Juzgado de Paz Letrado Mixto 
Permanente de El Porvenir 

José Antonio Gálvez Vidal  Titular 

 
 

 PROVINCIA DE VIRÚ 
      Esq. Calle Sucre con Calle Libertad 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Civil Virú Rosa Liliana Gil Cahuana  Titular 

Juzgado Penal Unipersonal de Virú Robert Antonio Cerna García  Titular 

Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes 
del Grupo Familiar - Virú 

Tania Carolina Bocanegra Risco  Supernumeraria 

Juzgado De Investigación Preparatoria 
De Virú 

Juan Palacios Mantilla Supernumerario 

Juzgado de Paz Letrado de Virú José Antonio Vera Chirinos  Supernumerario 

 
 

 PROVINCIA DE ASCOPE 
Calle Leoncio Prado s/n Centro Cívico Ascope 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Penal Unipersonal 
Supraprovincial de Ascope 

Luis Alberto Solís Vásquez  Titular 

Juzgado Penal de Investigación 
Preparatoria Ascope 

Nestor Daniel Sánchez Pagador  Supernumerario 

Juzgado Civil de Ascope Manuel Ronald Verdi Sánchez  Supernumerario 

1º Juzgado Especializado Laboral de 
Ascope 

Alejandro Martín Sánchez Jiménez  Titular 

2° Juzgado Especializado Laboral de 
Ascope 

Jennifer Juliet Huertas Goicochea  Supernumeraria 



 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 

 

 
 
 
 

Juzgado Civil Transitorio De Ascope Luis Alberto León Reinaltt  Supernumerario 

Juzgado Paz Letrado Laboral Transitorio 
De Ascope 

David Ricardo Cabrera Huamán  Supernumerario 

Juzgado Civil Paiján 
Calle Chocope S/N Casa Cultura 2do y 3er 
piso - Paiján 

Víctor Manuel Ramírez Iparraguirre  Supernumerario 

Juzgado de Paz Letrado Paiján 
Calle Chocope S/N Casa Cultura 2do y 3er 
piso - Paiján 

Juan Conrrado Bendezu Villena  Titular 

Juzgado de Paz Letrado Cartavio 
Calle Atahualpa Centro Comercial N° 25 

Luis Miguel Reyna Villanueva Supernumerario 

Juzgado de Paz Letrado Chocope 
Calle Mariscal Cáceres S/N 

Francisco Polo Polo  Titular 

 
 
 

 PROVINCIA DE CHEPÉN – GUADALUPE 

Calle Palma Bella S/N Mz. C 
 

 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Civil Chepén Segundo Salvador Bustamante Rojas  Titular 

Juzgado de Paz Letrado - Chepén Giulliana Victoria Vásquez Carrasco  Supernumeraria 

Juzgado Penal Unipersonal 
Supraprovincial de Chepén 

María del Pilar Rubio Cisneros  Supernumeraria 

Juzgado Penal de Investigación 
Preparatoria Chepén 

Wilson Manayalle Sánchez  Titular 

Juzgado de Familia - Subespecialidad en 
Violencia Contra La Mujer e Integrantes 
del Grupo Familiar 
Calle 05 de marzo N° 166, 2° piso- Guadalupe 

Karina Oliva Vásquez  

 
Provisional 
 

 
 
 

 PROVINCIA DE PACASMAYO - SAN PEDRO DE LLOC  
Calle Centenario N° 143 - San Pedro de Lloc 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Civil San Pedro de Lloc Loidith Victoria Ramírez Pezo  Titular 

Juzgado Penal de Investigación 
Preparatoria de San Pedro de Lloc 
(Pacasmayo) 

Leomara Junior Castro Juarez  Supernumerario 

Juzgado Penal Unipersonal San Pedro de 
Lloc (Pacasmayo) 

Carolina Cieza Poma  Supernumeraria 

Juzgado de Paz Letrado Itinerante de San 
Pedro de Lloc (Pacasmayo) 
Av. Antonio Raimondy 301Sector El Porvenir. 
1piso. 

Silvia Obeso Lázaro Supernumeraria 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 

 

 
 
 
 

 PROVINCIA DE GRAN CHIMÚ – CASCAS 
Jr. Unión N° 629 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Mixto de Cascas  Jorge Luis Sánchez Ramírez  Titular 

Juzgado de Paz Letrado de Cascas  José Ramos Velásquez Rojas  Supernumerario 

 
 

 PROVINCIA DE OTUZCO 
Calle Progreso N° 331 

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Penal Unipersonal 
Supraprovincial de Otuzco 

Hilda Rosa Quintanilla Paco  Supernumeraria 

Juzgado Civil de Otuzco Ruperto Sandoval  Damián  Supernumerario 

Juzgado de Paz Letrado de Otuzco Melissa Zarai Quispe Rodríguez  Supernumeraria 

Juzgado de Paz Letrado – Usquil 
Calle Leoncio Prado S/N – Usquil 2pisos 

Marita Del Socorro Cruz González  Supernumeraria 

 
 

 PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN – HUAMACHUCO 
Av.  10 de Julio - Jr. Julio Basurto S/N   

 
 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Civil de Huamachuco Gerardo Mestanza García  Titular 

Juzgado Penal Unipersonal 
Supraprovincial- Huamachuco 

Jackeline Elizabeth Florián Sáenz  Titular 

Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Huamachuco 

Silvia Mercedes Sánchez Haro  Titular 

Juzgado De Paz Letrado De Huamachuco Rosa Trinidad Chávez Saldaña  Supernumeraria 

Juzgado Civil Transitorio de Huamachuco Ritha Isabel Saldaña Bocanegra  Supernumeraria 

 
 

 PROVINCIA DE JULCAN – SANTIAGO DE CHUCO – PATAZ 
 

 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 

MAGISTRADO 
 

 

CONDICIÓN 
 

Juzgado Mixto de Julcán 
Av. 28 de Julio N°201- Julcan 

Wilder Saldivar Rodríguez Vargas  Titular 

Juzgado Civil de Santiago de Chuco 
Luis de la Fuente Uceda N° 1423 - Santiago 
de Chuco. 

Alexander Cosamalon Oliveira   Supernumerario 



 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 

 

 
 
 
 

Juzgado de Paz Letrado de Santiago de 
Chuco 
Luis de la Fuente Uceda N° 1423 - Santiago 
de Chuco. 

José Manuel González Pajuelo  Supernumerario 

Juzgado Mixto de Tayabamba 
Alfonso Ugarte Cdra. 6 s/n - Tayabamba 

Neblo Carmen Palacios  Supernumerario 

Juzgado de Paz Letrado de Tayabamba 
Alfonso Ugarte Cdra. 6 s/n - Tayabamba 

Fernando Milies Esquivel González  Supernumerario 
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